
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, noviembre 16 de 2021 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FARIDE RÍOS TRUJILLO C.C. 1.144.052.666  

DEMANDADO: JOHANNA ALEJANDRA OSPINA QUINTERO C.C. 65.809.778  

RADICACIÓN: 760014003007202100476-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

        Santiago de Cali, dieciseis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada judicial del demandante, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

DECRÉTESE  el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente, que devenga la demandada JOHANNA ALEJANDRA OSPINA QUINTERO 

C.C. 65.809.778, como empleada de LISTOS S.A.S. 

 

Limítese el embargo de la suma de $3.750.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 

Núm. 10º del C.G.P 

 

Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 del 

BANCO AGRARIO, hasta tanto se les comunique que la obligación se ha terminado por 

pago total.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

   MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

                JUEZ 

Estado 17 de Noviembre del 2021  
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